RES. 516/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE FEBRERO DE 2018
(E. E. Nº 2017-17-1-0006999, Ent. N°294/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo relacionadas con la reiteración del gasto emergente de la Compra Directa por excepción, para la renovación y adquisición de 96 licencias de software nueva versión y 14 licencias para diseño asistido;
RESULTANDO: 1) que la Dirección General del  Departamento de Desarrollo Económico en uso de facultades delegadas dispuso, mediante Resolución Nº 322 de fecha 24.10.17 y su modificativa Nº 323 de idéntica fecha, adjudicar la compra directa por excepción Nº 335718 a la firma Sonda Uruguay S.A., por la suma total de U$ 323.997,84 impuestos incluidos, al amparo de lo establecido en el artículo 33º literal C, numeral 3 del TOCAF, ad referéndum de la intervención de este Tribunal;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 22/11/2017, acordó observar el gasto en virtud que: a) no se adjunta el informe técnico exigido por el numeral 3) del literal C) del artículo 33 del T.O.C.A.F., en la redacción dada por el artículo 16 de la Ley 19.355 de 19/12/2015, prevé como causal de excepción, que habilita a contratar directamente, para adquirir bienes o contratar servicios cuya fabricación o suministro sea exclusiva de quienes tengan privilegio para ello, o que solo sean poseídos por personas o entidades que tengan exclusividad para su venta, siempre que no puedan ser sustituidos por elementos similares. En cada caso deberán acreditarse en forma fehaciente los extremos que habilitan la causal, adjuntando el informe técnico respectivo, el que no se adjuntó y b) al imputarse un gasto sin disponibilidad presupuestal  se contravino el artículo 15 del T.O.C.A.F.;
3) que en esta oportunidad, el Intendente de Montevideo, por Resolución Nº 5820 de fecha 26/12/2017, reiteró el gasto de U$S 323.997,84 impuestos incluidos, fundamentando la misma en que: a) la imputación al déficit fue autorizada por el Departamento de Recursos Financieros quien controla el equilibrio presupuestal y b) entre otros argumentos, existen problemas de compatibilidad total de los archivos y limitaciones respecto a la funcionalidad en otro tipo de herramientas que no sean las adquiridas, asimismo, la capacitación del personal y el apoyo para el soporte  y mantenimiento en la tecnología Autodesk, lo transforma en la única y más razonable para el trabajo de profesionales de la Intendencia;

CONSIDERANDO: 1) que el Art. 475 de la Ley 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia  o reiteración que les confiere el Art. 211 Lit. B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago; 
2) que en relación a la fundamentación considerada en literal a) debe señalarse que conforme a las previsiones de los Arts. 15 del T.O.C.A.F. y 13 Lit. D) de la Ordenanza Nº 27, de fecha 22/05/958, la  Administración debe acreditar que existe disponibilidad presupuestal en el rubro de imputación al que corresponda imputar el gasto propuesto;
3) que no se agrega el informe técnico exigido por la norma que  oportunamente dio lugar a la observación de referencia; 
4) que en consecuencia no surgen argumentos invocados en la Resolución de reiteración del gasto que subsanen las causales de observación oportunamente efectuadas, manteniéndose incambiadas las causales con relevancia jurídica que motivaron las mismas;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el art. 211 lit. B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada con fecha 22/11/2017;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo; y
3) Comunicar a la Intendencia de Montevideo;
CLC
